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En la Casa Consistorial de Lardero, siendo las trece horas y treinta minutos, del día 

once de julio de dos mil dieciocho, bajo la presidencia del señor Alcalde, D. JUAN ANTONIO 
ELGUEA BLANCO, asistido del Secretario fedatario D. Alberto Calvo Blanco, se reúnen los 
Señores Concejales, D. José Luis Llorente Lerena, Dª Pilar Simón Estefanía, D. Roberto 
Iturriaga Navaridas y D. Raúl Moreno Flaño, en su condición de miembros de la Junta de 
Gobierno Local, al objeto de celebrar la presente sesión ordinaria  para la que previamente 
han sido convocados.  

 

Abierta la Sesión por la Presidencia, se pasó a conocer de los asuntos que integran 
el Orden del Día. 

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 27 DE 
JUNIO DE 2018. 
 

Por la Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 91.1 del Real 
Decreto 2568/1986, regulador del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales,  pregunta si algún miembro de la Junta de Gobierno Local 
tiene que formular alguna observación sobre el contenido del acta de la sesión celebrada el 
día 27 de junio de 2018 y no habiendo ninguna, el acta queda aprobada por unanimidad. 
 
2.- SOLICITUD DE SUBVENCIÓN. 
 

Vistos: 
 

- Extracto de la Orden por la que se convoca el concurso de proyectos de animación 
a la lectura María Moliner en municipios de menos de 50.000 habitantes correspondiente al 
año 2018, publicado en el Boletín Oficial del Estado nº 157, de fecha 29 de junio de 2018. 

 
- La Orden CUL/2912/2010, de 10 de noviembre, por la que se establecen las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia 
competitiva del Ministerio de Cultura y de sus organismos públicos, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado nº 275, de fecha 13 de noviembre de 2010. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
  

PRIMERO.- Solicitar al Ministerio de Cultura la subvención de MIL SETECIENTOS 
SEIS EUROS CON TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS (1.706,36 €), para atender los gastos del 
Proyecto Lecturina y Lecturina Junior dentro del Concurso de animación a la lectura María 
Moliner. 
  

 SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Alcalde, D. Juan Antonio Elguea Blanco, para la 
realización de las gestiones necesarias para la ejecución del presente acuerdo. 
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3.- EXPEDIENTES DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA LA ATENCIÓN DE NECESIDADES 
SOCIALES 
 

A.- XXX 
 

Teniendo en cuenta: 
 

 El expediente tramitado a instancia de XXX, de ayudas para alimentación básica al 
amparo de la Ordenanza reguladora de ayudas económicas municipales para la 
atención de necesidades sociales, publicada en el B.O.R. nº 8, de fecha 19 de enero 
de 2015. 

 

 Informes que constan en el mismo. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 
 PRIMERO.- Conceder a XXX la ayuda solicitada para alimentación básica, por 
importe de TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS (350,00 €), a gastar a través del sistema 
de vale que se le facilita en la unidad de trabajo social, en un plazo máximo de CUARENTA 
(40) DÍAS desde la notificación del presente acuerdo. 
 
 SEGUNDO.- Debe presentar los justificantes de las compras efectuadas (ticket) en 
los establecimientos asociados, una vez por semana, que deben coincidir con la facturación 
mensual de los establecimientos asociados, debiendo coincidir tanto el importe como los 
alimentos permitidos para ayuda. 
  
 TERCERO.- Si en el plazo de tres meses a contar desde la recepción de la 
notificación del acuerdo de concesión, no hubiese cumplido con las condiciones 
establecidas, se procederá por parte del Ayuntamiento a la revocación de la ayuda, 
debiendo reintegrar los importes concedidos. 
 
4.- APROBACIÓN DE FACTURAS. 

 
A.- FACTURAS 

 
Es presentada la relación de facturas nº 81/2018 de fecha 11 de julio de 2018, por un 

importe de 181.256,19 Euros y, examinada, la Junta de Gobierno Local por unanimidad 
presta su conformidad y aprobación a la misma. 

 

B.- CERTIFICACIÓN DE OBRAS 

 Es presentada la certificación Nº 1 por URBABIL 2000, S.L., relativa a la obra 
de "ACONDICIONAMIENTO DE SOLADO DE PARQUES INFANTILES”, y cuyo importe 
asciende a SETENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y UN EUROS CON DIECINUEVE 
CÉNTIMOS (74.041,19 €). La Junta de Gobierno Local queda enterada y por unanimidad 
presta su conformidad y aprobación a la misma. 
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Y no habiendo más asuntos de que tratar, siendo las catorce horas, se levantó la 

sesión extendiéndose la presente acta que en prueba de su conformidad es autorizada y 
firmada por el señor Alcalde conmigo, el Secretario, que certifico. 

 
           EL ALCALDE                       EL SECRETARIO 
JUAN ANTONIO ELGUEA BLANCO                  ALBERTO CALVO BLANCO  

 

 


